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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTA 

  

1Ó N 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | MARURI DIGITAL CIA, LTDA. MAROIGITAL 

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0913182804 11/04/2019 MARURI ROJAS ANDRES AUGUSTO GERENTE GENERAL             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

ANO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

[ RUSSELL SQUARE HOLDING BV 

  

[ LAAN OP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM, PAISES BAJOS 

  

| HOLANDA 

  

    
  

  

  

              

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
    

    

. DAT EL APODERAD DE EDAD TRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE mM NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO! 

1711047108 CISNEROS PAZMIÑO JOSE REMIGIO CEDULA ECUADOR AV. JOSÉ BOSMEDIANO jelsnerossalicadelecuador 

4. DAT L | A ONISTAS/MIEMB DELA EDAD EXT ERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

li AS RS ÍenTiFic, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 
DOLPHIN SQUARE HOLDING | OTRO/ LAAN OP ZUID 167, , 

1 ASE-Q-0005913 BV. ACCIONIST HOLANDA ROTTERDAM mario. florOfhlegal.ec NO 

VINCENT SQUARE HOLDING | OTRO/ LAAN OP ZUID 167, . 
11. ASE-G-0001602 | y y Accionist] HOLANDA ROTTERDAM mario.florOfhlegal ec NO 

WPP, LUXEMBOURG EUROPE | OTRO/ 124 BOULEVARD DE LA . 
111 ASE-Q-0010627 SARL. ACCIONIST LUXEMBURGO PETRUSSE, mario florOfhlegal.ec NO 

OTRO / Laan op Zuid 167, , 114.1 ASE-Q-0006251 | ARBOUR SQUARE BV, accionist | HOLANDA Rotterdam mario florOfhlegal.ec NO 

LEXINGTON INTERNATIONAL | OTRO/ LAAN OP ZUID 167, : 
94,114.41 ASE-Q-0006072 Bv. ACCIONIST HOLANDA ROTTERDAM mario florOfhlegal.ec NO 

OTRO / 27 FARM STREET, . LILAAA ASE-G-0006537 | WPP, 2005 LIMITED AccionisT | INGLATERRA LONDON ENGLAND W1y mario.florOfhlegal.ec NO 

OTRO / 27 FARM STREET, . 1111.11. ASE-G-0006538 | MONE LIIMITED accionist| INGLATERRA LONDON. ENGLAND Wi] mario.florOfhlegal.ec NO 

OTRO / LAAN OP ZUID 167, . ERRE ASE-G-0006541 | WPP SUMMER SQUAREBV. | iecionst | HOLANDA ROTTERDAM mario.florHfhlegal.ec NO 

OTRO/ 27 Farm Street, London, A 
1,1:1,11.1.1.1.1 ASE-Q-0006252 | WPP JUBILEE LTD. ACCIONIST INGLATERRA England W4.) mario, florOfhlegal.ec NO 

OTRO/ 27 FARM STREET, . 
1,1.1.1.:1,11.1.1,1 ASE-Q-0010628 | WPP PLC ACCIONIST INGLATERRA LONDON, ENGLAND W1 mario. florOfhlegal.ec El] 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 
Ab ELA INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

FIRMA DEL SECRET. " ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAÓ EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: Le, Mee, Cin 

No, IDENTIFICACIÓN: —1x1M10H 198 
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CORSO LX LA 
JUDICATURA quo 

Factura: 001-001-000065342 20201701040D01148 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D01148 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) JOSE 

REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO portador(a) de CÉDULA 1711047108 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A RUSSELL SQUARE HOLDING B.V, en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

7 DE JULIO DEL 2020, (11:15). 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA as aa 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Dra. Paola Andrade Torres



   



proa on REPÚBLICA DEL ECUADOR JP easiicacióny cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711047108 

Nombres del ciudadano: CISNEROS PAZMIÑO JOSE REMIGIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PAREDES ANDREI MARIA CRISTINA 

226-398 4 
A na ob TIENE Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2016 
Corunt 

- Se. ed Le) se Nombres del padre: CISNEROS GUILLERMO JOSE 

- 0189246303 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAZMIÑO MARIA MERCEDES DEL LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE JULIO DE 2020 

Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 

Quito para que utilice la presente información. '] 

  

  

                          

  

            

  

          

  
  

D mid 7 JUL 2029 
N? de certificado: 204-322-35499 

AE rl (e la 

e Vicente Taiano G. 

A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A a Documento firmado electrónicamente Dra, Dale ASEO — ——- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob,ec
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 15 de mayo de 20]9 

A.Z 

N.-20191701040P02029 

PROTOCOLIZACION DE LA 

COPIA CERTIFICADA 

DEL 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO FOR 

RUSELL SQUARE HOLDING B.Y. 

A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSÉ REMIGIO CISNEROS FAZMINÑO 

CON 50 RESPECTIVA TRADUCCIÓN Y 

APOSTILLA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL 2da; COPIAS) 

  

  

Dra. Pacla Andrade Torres
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Señora 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA 
Cantón Quito 

De mi consideración: 

Alejandro Pérez Arellano, abogado en libre ejercicio, por medio de la 

presente solicito a su autoridad se sirva incorporar al protocolo a su cargo 
el siguiente documento: 

1. Poder Especial otorgado por Russell Square Holding B.Y. en favor 

de José Remigio Cisneros Pazmiño con su respectiva baducción y 

apostilla. 

Una vez realizada la protocolización que se solicita, sírvase conferirme las 
copias certificadas que por ley me corresponden y se proceda con la 
devolución de los documentos originales. 
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RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 
LAAN OF ZUTO 167, 3072 DO ROTTERDAM TEL, +31 10 484 1600 FAX 431 10 484 0€64 

POWER 0% ATIORNEY 

THIS POWER OF ATTORMEY 15 made on 10 May, 2019, 
BY: RUSSELL SQUARE HOLDING B.Y., a Company doly incotporated under he laws of (he 
Neiherlands (heceinafies the “Company oc Pancipal”), wéich poacipal office Es registered al Laan 
ep Zuid 167, 3072 8 Rotterdam, the Nothertunds. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS; 
WHEREAS, RUSSELL on B.Y, will recciwo 2.000 shares of USD $1,00 each, 

frora- the .share ca ar the Ecu adorian company MARUÚRI DIGITAL, CIA. LTDA. 
MARDIOTFAL, vehich ast thic pioferay y of 0É Ecuadorión company MARURLGREY 5.4, 

WBEREAS, RUSSELL E ¿Y wit bocome tcp shrarabelder of MARURI 
DIGITAL CTA. LTDA. mth Pida in Guayaquil ca, Guayas Province, 
Republic of Ecuador. A Mani s, , , 

WWIEREAS, RUSSELL 'viENOrOÑON EN oririócbayo a peomanent attomeyedo-fac in ts 
Republic of Ecuador, accordiag to te proticion cuntaipd. in the artick 6 0É the Companios Áad 
Tn foroc, 

NOW THEREFORE, 
la the exercisa of he powers cantálned in jts Aticles eL Associsdon, THE COMPAMY HEREBY 
APPOINTS: 

Fosá Remigio Cisnecos Parmino 
* Identification Nunaber: 1711047108 

Nadonalita; Ecundoran 

As its uns and lawtul Attarmey-in-Fact (he “Altorney”), to act for, on bebalí of, and in lhe ame 
of RUSSELL SQUARE HOLDING B,Y., in the Republic of Ecuador and to take sucá actions and 
to crecute such documenta ys ser ferih in his Power of Attamay: 

1. To execulo all the neocesy documeris on behalf af ts Principal for Urs perfection at ihe 
corpatate books a0d records of MARURI DIGITAL ClA. LTDA. MARDIGITAL, as vol 
as in public reoords, purtanr the ossipúment of siares (hos will be tamsferrod dy 
MARURI-GREY SA, in favor ofre Paálncipal; 

2. Toappezr io any Ordinary and extracodimary sharcholdors mesting of MARURI DIGITAL 
CIA. LTDA, MARDIGITAL, io represontaliva o€ to Principal: 

3. To appear and respond lo wsuil bled against ihe Pemcipal and ta couply vió le duties 
and obligations Ín general, according to the provisiones contained in the Article 6 of the 
Companios Act it ds qm force So the Republis af Ecuador 

is Power of. Attorney (and auy disparo, controversy, proceedings or clritn de wéstever naíuro 
ng out of or in any way velmed 10 this mstrument or is formation) shall be governed by and 

her sud in recordance with the laves of Ecuador. 

e Andrade Torres” 
hito Tarros   



The preseat Power of Añomnes shall be in force lor a byo-year period, Nevertheless, he Principal 
reserves the Aighi to revoke this power of attomey al any simo. 

IN WIFNESS WHEREOF, the Company has caused dis Power af Attomey to be excculed as a 

decd the day and year first above writien. 

By: RUSSELL SQUARE HOLDING B.Y. 
A P 

i 

f í , e y É CA 
js JÁ 

Ñ e ma s . a 

ME A. van Henico-Mulder 

e Managing Director 

  

SEEN FOR LEGALIZATION of the signature of Astrid van Heulen-Muldcr, a Managing 
Director with sole representativo atelhiority of: Russell Square Holding B.Y., a private company 
with liruted hiabelity, with registered seat in Rotterdam, The Netherlands, 25 appesos Íróm an an 
line trade register cursctdared 10 May 2019, and ás such legally representing Russell Square 
Holding B,V., by me Carolina Miiria ván de Vésedouk, candidate-notary, as the substitute of 
Michael Stepben Epil, civil law notery in Rotterden, Tire Hetherlands, 
This stacomerl expliciy cantajns po judgmeat as ta the contents of this document. 

4 e 

Rotterdam, The Netherlands, 10 May 2019 

  

  

  

APOSTILLE 

(Conrwentiva de La Haye du 5 ocios 1961) 

1. County THE NETHERLANDS 
Thiz public document 

2 has baen signed by me. MS. Spill 
3 acting ín the capacitg ol notary 24 Roltterdarr 
4. bears he sealstame ol afonesatd notary 
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Certifiea 

5. e ldottordam $. on 10-03-2010 
7. by the registrar o! tie district court of Rotterdam 
5 no 19-3366 
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RUSSEL SOUARE HOLDING B.vV. 
LAAN OT 21010 167, 3072 ROTTERDAM TEL +31 10 454 1600 FAX +31 10 464 0354 

TODER 

ESTE PODER se otorga el 10 de mayo de 2019, 
POR: RUSSEL SQUARE HOLDING B-Y,, una Compañía debidamente constituida bajo las Leyes 

de Holanda (en adelante “La Compañía o al Mandante”), cuya oficina principal se encuentra 

reghtrada en Laan op Zuld, 3072 DB Rotterdam, Holanda. 

QOLTEN AHORA PRESENTA EL SIGUIENTE TESTIMONTO 

CONSIDERANDO QUE, RUSSEL SQUARE HOLTANG BY. recibicá 2.000 accionas, cada una 

de $1.00, del capital social de la compañía ecuntoriana MARUTI DIGITAL CLA. LTDA. 
MARDIGITAL, las cuales son de propledad de la compañía ecuntoriona MARURI-GREY S.A. 

CONSIDERANDO QUE, RUSSEL SQUARE HOLDING B.V_ se convertirá en el muevo 

accionisla de MAROR DIGTFAL Cla. LYDA. MARDIGITAL, don domid iy en el cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

CONSIDERANDO QUE, RUSSEL SQUARE HOLDING B.%. dobe mantener un apoderado an 

la República «del Ecuador, de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley de 
Compañías vigente, 

POR CONSIGUIENTE 

En ejercicio de los poderes contenidos en los Estatutos de la Asociación, LA COMPAÑÍA POR 
MEDIO DE LA PRESENTE DESIGNA A: 

josé Remigio Cisnaros Pazmiño 

HNómero de Identificación: 1711047108 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su Hel y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para actuar poc, en represantación de, y 

en nombre de RUSSEL SOUARE HOLDING B.Y,, en la República del Ecuador y para realizar 

las acciones y ejecutor Jas documentos como se establece en asta Poder: 

1. Para éjecutar todos los documentos necesarios en representación del Mandante para el 
perfecionamienta de los libros sociales y registros de MARURIDISITAL CLA. LTDA. 
MARDIGITAL, así como los registros públicos, en virtud de la cesión de acciones que 
serán bansferidas por MARURI-GREY 8,4. an favor del Mandantes 

2. Para comporecer arte cualquier Junta de Accionistas Ordinaria o Extraordinaria, en 
representación del Mendonta; 

3. Poracomparlecer y responder frente a acclones judiciales presentadas en contra del 

Mandanta y para cumplir con sus deberes y obligacianes en genera, de oaformidad 
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañias vigente en la República del 

o ádor. 
Notaria 90 mm cuado    



El presente Poder tendrá vigencia por un periodo de dos años, No obstante, el Mardante se 
reserva el derecho de rovocar este podes en cuaiquicr moménta. 

EN FE DE LO CUAL, la Compañía ha constiluido este Podes para ser cclebrado en calidad de 

escritura el día y la fecha arriba mencionadas, 

Por: RUSSEL SQUARE HOLDING BV. 

[Pitena iHegible] 

Sra. A. van Heulen-Mulder 

Direciora General 

VISTO FARA LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid van HeulerMuldes, Directora 

General con sutoridad representativa Única de; Russell Square Holding B.V.. una compañia 

privada de responsabilidad limitada, con domicilio registrado en Rotterdam, Holanda, tal como 

aparece en el extracto eñ-línea del Registro de Comercio con fecha 10 de mavo de 2019, y por lo 

tanto representando legalmente a Russell Square Holding B.V., por mi Carolina Maria van de 

Veerdonk, candidata a notaria, como substituto de Michael Stephen Spil, notario civll en 

Rotterdam, Holanda. 

Esta declaración no contiene explidtamente juicios respecto del contenido de este documento. 

Rotterdam, Holanda, 10 de mayo de 2019 

[Sello] [Firma ilegible] 

  

APOSTILLA 
[Canvención de la Haya del 5 de octubre de 1961] 

1. País: HOLANDA 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Sí. MS, Spil 
3. Actuando en su capacidad de notario en Rotterdam 

4. Lleva el sellofestampa de dicha notario 

Certificado 

5. En Rotterdam 6. £l 10-05-2019 

7, Porcel registro de la corte del Distrito de Rotterdam 

8. No. 195-3366 
rr A ia NA 

Nuisra 37 » Y] 

€ , (E 9. Sello/Estampa: 10, Firma: 

   
D, Karagoz 

(firma legible)      



Yo, María lágrá Gomez, con cédula de cludadania Mro.1718723551, conocedora del idioma 

inglés, y con compresión de la información que consta en el documento adjunto, procedo a 

tradiicic al idicrra español, en 3 fojas útiles, el Poder otorgado por EusseliSquara Holding BA a 

favor de José Remigio Cleneros Pezmirlo y su respectiva apostilla, y autorizo, expresamente para 
el trámite notarlal correspondiente, obtener y agregar como habllitante el certificado de 

consulta de datos del sistema nacional de identificación cludadana obtenido de la Cirección 

Nacional del Registro Cil al amparo del canvenio existente, en aplicación al artículo setenta y 
cinco de la Ley Orgánica de Gestlán de la identidad y Datos Chiles. 

Mar Ma 

CC. 1719728551 

Notaria 40 
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Factura: 091-001-000052419 20191791040091313 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040091313 

fto mi, NOTARIO(S) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparsce(n) MARIA 

LAURA GOMEZ ARROYO portador(8) de CEDULA 1718728551 de naciontlidad ECUATORIANA, mayaríes) de edad, estedo 

cpal SOLTERO(A), domiciliada(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORA), quien(es] 

dedtara(nú que la(s) firmas) conslante(s) en el documento que arecede, estzon) suyas), la(3) misma(s) Que usaírí) en todos 

sus actos piédicos y privados, siendo en consecuenas auténticas), para constencia Trmac(nj conmigo en unidad de acto, de 

lodo lo cual doy te. La presente diligencia se rediza en ejercicio de da atriboción que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de da Ley Hotárial-, Ebpreserte reconocimiento nu se refiere $ contenido del documento que anieceda, 

sobeo clifa lexio esta Notaria, no aseme responsabilidad alguna, — Se archiva un original GUITO, a 16 DE MAYO DEL 201 a 

(1200). 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

«Número Único de identificación: 1718728951 

a ¿Nombres del ciudada: GÓMEZ ARRE MARÍA LAURA. 
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PROTOCOUZACIÓN 0€ DOCUNEN TOS PÓBLICOS O PRADOS 

FLECHA DE OTORGAMIENTO: Yi DEMATO CEL OS, 11505 

OTORGA: HOTARÍA CUADTALÍ SSA DEL CAMTORN QUITO 

RÉSKERO DE HOLA DER DOCUMENTO: dl 

CUANTÍA: INDITESÍINA DA 
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NOTARÍA CUADRAGÉSISA DEL CANTÓN QUITO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición del abogado 

Alejandro Pérez Arellano, £n esta fecha y en ocho fojas útilos, 

protocolizo en el registro de escrituras públicas de la Notaría 

Cuadragésima de Quito a mi cargo, la documentación que 

amecede, quedando incorporada al protocolo de esta notaría, 

Guito, diecitéls dé mayo de dos mil diecinueve. 

               D OLA ANDEADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA D 

Se Protocolizó ante mi, en Fe de ello confiero esta PRIMERA 

CERTIFICADA.-Sirmaids y sellada en Quito, dieciséis de mayo del 

nó dos mil dtecj    

    

    
Dra. Pasls Andrade Terri 

RAZON: Es compulsa de la copia que en 

ófoja (s) me fue presentada 
Quito a, 

     

_Dra-PAOLA ANDRADE TORRES 
— NOFARIA GUABRAGESIMA 

  

Dra. Paola A ndrade Torres



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

JOSE REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO 

APODERADO ESPECIAL DE LA 

COMPAÑÍA RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 

QUIEN A SU VEZ ES ACCIONISTA DIRECTO DE LA 

COMPAÑÍA MARURI DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2da, COPIAS) 

A.Z. 

Escritura No.-20201701040P01336 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE (29) de junio del año dos mil 

veinte; ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito; comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura la señora JOSE 

REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO en su calidad de apoderado 

especial de la compañía RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., quien a 

su vez es accionista directo de la compañía MARURI DIGITAL CIA. 

LTDA. MARDIGITAL conforme consta del poder que se adjunta como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, abogado, mayor de edad, con domicilio en la Av. 

   “12 de octubre N26-48 y Coruña, de la ciudad de Quito, teléfono de 
     

    

Dn 
ZP 

pr Y 

Ú A 33 pa a quien de conocer doy fe por haber 

DA Paola Andrade Torres 

ANEIEE    
ontacto número 23941050 y correo electrónico    

    

   

 



convalidado, con su expreso consentimiento, la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega 

como habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de la misma 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una declaración 

juramentada que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública de forma libre y voluntaria el señor José 

Remigio Cisneros Pazmiño, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

casado, mayor de edad, con domicilio en la Av. 12 de octubre N26-48 y 

Coruña, de Quito, en su calidad de apoderado especial de la compañía 

RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. con domicilio en Holanda, quien 

a su vez es accionista directo de la compañía MARURI DIGITAL CIA. 

LTDA. MARDIGITAL, conforme se acredita de las escrituras públicas 

que se adjuntan. SEGUNDA.- DECLARACIÓN: La compareciente en 

su calidad de apoderado especial de la compañía RUSSELL SQUARE 

HOLDING B.V., quien a su vez es accionista directo de la compañía 

MARURI DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL, declara bajo 

juramento que: a) La sociedad WPP PLC es la última accionista en la 

cadena de sus representadas; b) Que la compañía WPP PLC es una 

sociedad anónima que cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores de 

Londres con el símbolo WPP (U.K:London); c) La totalidad del capital 

se encuentra representado por acciones nominativas; y, d) La compañía 

WPP PLC se encuentra vigente y al día con sus obligaciones. 

ES |



SP” DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
Notaria 4u 

ps ad, NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Td TERCERA.- CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento por su 

naturaleza es indeterminada. Usted Señor Notario se servirá añadir las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

abogado Kenneth David Cruz Flor, profesional con matrícula número 

diecisiete guion dos mil dieciocho guion trescientos veinte y seis (17- 

2018-326) del Foro de Abogados. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue 

al compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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Dr. Paola Andrade Torres



Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

pila REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iñeacón y cotasción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711047108 

Nombres del ciudadano: CISNEROS PAZMIÑO JOSE REMIGIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES ANDRE! MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: CISNEROS GUILLERMO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAZMIÑO MARIA MERCEDES DEL LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE - 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2020 

Eso MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

“ N? de certificado: 200-320-40111 

0-320-40111 Lodo. Vicente Taiano G. 

20 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec 
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Factura: 001-001-000065099 20201701040000611 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20201701040000611 

NOTARIO OTORGANTE: PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL 

FECHA: DE 2020, (9:24) 

DEL TESTIMONIO: 

Oo TO: DE DE PODER ESPECIAL 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-05-2019 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |FYH ABOGADOS CIA LTDA 

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1792760674001 

  
  

      
  

  OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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901 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701040P02029 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

mento: 16 DE MAYO DEL 2019, (15:00) 

B CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

so DEL DOCUMENTO: 8 

MINADA 

  

  

- ZOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

    LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792760674001 
  

  
  

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR RUSELL SQUARE HOLDING B,V. A FAVOR DEL SENOR JOSÉ 
REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO. RESPEC JUCCIÓN Y APOSTILLA       

  Ca 
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 0026023 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 16 de mayo de 2019 

A.Z 

N.-20191701040P02029 

PROTOCOLIZACION DE LA 

COPIA CERTIFICADA 

DEL 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

RUSELL SQUARE HOLDING B.V. 

A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSÉ REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO 

CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN Y 

APOSTILLA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2da; Ja COPIAS)



  

FLOR € HURTADO 

AV 12 DE OCTUBRE N26-48 Y ORELLANA 

EDIFICIO MIRAGE PISO 8 

WWW.FH LEGAL.EC 

. QUITO - ECUADOR 

0926024 

Senora 
) 

NOTARÍA CUADRAGESIMA 

- De mi consideración: 

Alejandro Pérez Arellano, abogado en libre ejercicio, por medio de la 

resente solicito a su autoridad se sirva incorporar al protocolo a su cargo 

el siguiente documento: 

1. Poder Especial otorgado por Russell Square Holding B.V. en favor 

de José Remigio Cisneros Pazmiño con su respectiva traducción y 

apostilla. 

Una vez realizada la protocolización que se solicita, sírvase conferirme las 

copias certificadas que por ley me corresponden y se proceda con la 

- devolución de los documentos originales. 

    
Atenta ente, 

  

    at. 17-2015-80 

  

Pág. 1 de1  
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RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 
Y. ¿AN OPZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM TEL. +31 10 484 1600 FAX +31 10 484 0864 
  

POWER OF ATTORNEY 

gs POWER OF ATTORNEY is made on 10 May, 2019. 

pY: RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., a Company duly incorporated under the laws of the 

eiherlands (hereinafter the “Company or Principal”, which principal office is registered at Laan 
op Zaid 167, 3072 DB Rotterdam, the Netherlands. 

    

    

   

    

     

  

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. will receive 2.000 shares of USD $1,00 each, 
from the share capital of the Ecuadorian company MARURI DIGITAL CIA. LTDA. 

MARDIGITAL, which are the property of the Ecuadorian company MARURI-GREY S.A. 

WHEREAS, RUSSELL SQUARE HOLDING B. V. will become the new shareholder of MARURI 
DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGIT AL with domicile in Guayaquil Canton, Guayas Province, 
Republic of Ecuador. 

WHEREAS, RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. must have a permanent attoney-in-fact in the 
Republic of Ecuador, according to the provisions contained in the article 6 of the Companies Act 
in force. 

NOW THEREFORE,. 
Ín the exercise of the powers contained in its Articles of Association, THE COMPANY HEREB Y 
APPOINTS: 

José Remigio Cisneros Pazmiño 
Identification Number: 1711047108 

Nationality: Ecuadorian 

As its true and lawful Attomey-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in the name 

of RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., in the Republic of Ecuador and to take such actions and 
- toexecute such documents as set forth in this Power of Attorney: 

1. To execute all the necessary documents on behalf of the Principal for the perfection at the 

SE corporate books and records of MARURI DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL, as well 

q o as in public records, pursuant the assignment of shares that will be transferred by 

+ MARURI-GREY S.A. in favor of the Principal; 

2. To appear to any ordinary and extraordinary shareholders meeting of MARURI DIGITAL 

CIA. LTDA. MARDIGITAL, in representation of the Principal; 

3. To appear and respond to lawsuit filed against the Principal and to comply with its duties 

and obligations in general, according to the provisions contained in the Article 6 of the 

Companies Act that is in force in the Republic of Ecuador 

his Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever nature 

Bing out of or in any way related to this instrument or its formation) shall be governed by and 

o in accordance with the laws of Ecuador.     
 



    

  

  
  

   ic 

Nou ua?    

     

    
     

      

The present Power of Attorney shall be in force for a two-year period. Nevertheless 4 
reserves the right to revoke this power of attorney at any time. A 

IN WITNESS WHEREOF, the Company has caused this Power of Attorney to be de : 

deed the day and year first above written. <cuteg. 

By: RUSSELL ¡SQUIRE HOLDING B.V. 

A Y Ah 
E A. van Heulen-Mulder 

Managing Director 

  

SEEN FOR LEGALIZATION of die signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managin 
Direétor «with sole representative: authority of: Russell Square Holding BV.a private 

line trade register extract dated 10 May 2019, and as such legally representing Russell suas 
Holding B.V., by me Carolina Maria ván de Veerdonk, candidate-notary, as the subs ENE 
Michael Stephen Spil, civil law notary in Rotterdam, The Netherlands. ¿DON 
This statement explicitly contains no judgment as to the contents of this document. - '- 

Rotterdam, The Netherlands, 10 May 2019 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by mr. M.S. Spil 
acting in the capacity of notary at Rotterdam 
bears the seal/stamp of aforesaid notary 2

o
0
N
 

Certified 

it Rotterdam 6. on 10-05-2019 
by the registrar of the district court of Rotterdam 

. 19-3366 
3 
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RUSSEL SQUARE HOLDING B.V. 
¡AAN OP ZUID 167, 3072 ROTTERDAM TEI, +31 10 484 1600 FAX +31 10 484 0864 

PODER 

«TÉ PODER se otorga el 10 de mayo de 2019, 
E RUSSEL SQUARE HOLDING B.V., una Compañía debidamente constituida bajo las leyes 

, anda (en adelante “La Compañía o el Mandante”), cuya oficina principal se encuentra Hol ceisrada en Laan op Zuid, 3072 DB Rotterdam, Holanda. 
re 

QUIEN AHORA PRESENTA EL SIGUIENTE TESTIMONIO 

CONSIDERANDO QUE, RUSSEL SQUARE HOLDING B.V, recibirá 2.000 acciones, cada una 

de $1.00, del capital social de la compañía ecuatoriana MARURI DIGITAL CIA. LTDA. 

MARDIGITAL, las cuales son de propiedad de la compañía ecuatoriana MARURI-GREY S.A. 

CONSIDERANDO QUE, RUSSEL SQUARE HOLDING B.V. se convertirá en el nuevo 

accionista de MARURI DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL, con domicilio en el cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. 

CONSIDERANDO QUE, RUSSEL SQUARE HOLDING B.V. debe mantener un apoderado en 

la República del Ecuador, de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente. 

POR CONSIGUIENTE 

En ejercicio de los poderes contenidos en los Estatutos de la Asociación, LA COMPAÑÍA POR 

MEDIO DE LA PRESENTE DESIGNA A: 

José Remigio Cisneros Pazmiño 

Número de Identificación: 1711047108 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su fiel y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para actuar por, en representación de, y 

th nombre de RUSSEL SQUARE HOLDING B.V., en la República del Ecuador y para realizar 

las acciones y ejecutar los documentos como se establece en este Poder: 

1. Para ejecutar todos los documentos necesarios en representación del Mandante para el 

perfeccionamiento de los libros sociales y registros de MARURI DIGITAL CIA. LTDA. 

MARDIGITAL, así como los registros públicos, en virtud de la cesión de acciones que 

serán transferidas por MARURI-GREY S.A. en favor del Mandante; 

Para comparecer ante cualquier Junta de Accionistas Ordinaria o Extraordinaria, en 

representación del Mandante; 
Para comparecer y responder frente a acciones judiciales presentadas en contra del 

Mandante y para cumplir con sus deberes y obligaciones en genera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del   Rotterdam 

> contormiaao E 

inéeciocho de 1; 
"A 1 AS FO        TO 

== 

  

    
    

     

Ecuador. 

* Poda: . q . : 
Ne: Oder (y cualquier disputa, controversia, diligencias o reclamo de cualquier naturaleza 

pa de o relacionado de alguna manera con este instrumento o su constitución) deberán 
e : . 
Por e interpretadas de conformidad con las leyes del Ecuador.
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esente Poder tendrá vigencia por un período de dos años. No obstante, el Mandante se 
¿pre 

(19 el derecho de revocar este poder en cualquier momento. 
¿se 

FÉ pE LO CUAL, la Compañía ha constituido este Poder para ser celebrado en calidad de 

¡gura el día y la fecha arriba mencionadas. 
esa 

Por: RUSSEL SQUARE HOLDING B.V. 

[Firma illegible] 

Sra. A. van Heulen-Mulder 

Directora General 

Y ysTOPARA LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid van Heulen-Mulder, Directora 

-¿Ceneral con autoridad representativa única de: Russell Square Holding B.V., una compañía 

-1 privada de responsabilidad limitada, con domicilio registrado en Rotterdam, Holanda, tal como 

ñ aparece en el extracto en-línea del Registro de Comercio con fecha 10 de mayo de 2019, y por lo 

“tanto representando legalmente a Russell Square Holding B.V., por mí Carolina Maria van de 

  

7 Veerdonk, candidata a notaria, como substituto de Michael Stephen Spil, notario civil en 

Rotterdam, Holanda. 

| Esta declaración no contiene explícitamente juicios respecto del contenido de este documento. 

A A Rotterdam, Holanda, 10 de mayo de 2019 

¿5 Jsello] [Firma ilegible] 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: HOLANDA 

Este documento público 

2. Hasido firmado por Sr. M.S. Spil 

3. Actuando en su capacidad de notario en Rotterdam 

4. Lleva el sello/estampa de dicho notario 

Certificado 

5. En Rotterdam 6. El 10-05-2019 

7. "Por el registro de la corte del Distrito de Rotterdam 

8. No. 19-3366 

9. Sello/Estampa: 10. Firma: 

D. Karagoz 

(firma ilegible)         
drade Tnrros    
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Do, “maría Laura Gómez, con cédula de ciudadanía Nro.1718728551, conocedora del idioma 

y des y con compresión de la información que consta en el documento adjunto, procedo a 

inb cir al idioma español, en 3 fojas útiles, el Poder otorgado por Russell Square Holding B.V a 
a , O: “om , ? . tí pde José Remigio Cisneros Pazmiño y su respectiva apostilla, y autorizo, expresamente para 

  

yO ¿ S h irámite notarial correspondiente, obtener y agregar como habilitante el certificado de 
"gula de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección 
caconal del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y 

:nco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 
( 

  

C.C. 1718728551 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701040D01313 

HOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA 

pez ARROYO portador(a) de CÉDULA 1718728551 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

¡rERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

y9 ye la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

+ cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

¿dieciocho de la Ley Notarial -. El-presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que-antecede, 

otexto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 16 DE MAYO DEL 2019, 

     

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRAI 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

: Mea. Hasta Andrude Turren
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1 pe € ] . U B LICA D E L E C UA DO R Dirección General de Registro Civit, 

vá per General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ICEnOMEScIión y Cedulación 

0026030 
* ¿ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718728551 

_Nombres del ciudadano: GOMEZ ARROYO MARIA LAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR o Auloñizo y ionsieniá a la Notaría Cuarenta de 

AE Quito pára que ulilice la presente información. 

Profesión: ESTUDIANTE 5 y 

Quito, 46 MAY 2019 
Estado Civil: SOLTERO de : 

: Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOMEZ DAVILA JOSE MIGUEL | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: ARROYO BRAGANZA ANA MARIA 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE   
Información certificada a la fecha: 18 DE MAYO DE 2019 

Us MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

   
192. 

   

225-01 079 / 

1079 Ledo. Vicente Taiano G. 
  

    

3-0 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

z Documento firmado electrónicamente 
  

qui 
á e Presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ta LCE. 

*N 0 1 mes desde el día de su emisión. En caso-de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec



  

00926031 
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0 0026932 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición del abogado 

Alejandro Pérez Arellano, en esta fecha y en ocho fojas útiles, 

protocolizo en el registro de escrituras públicas de la Notaría 

Cuadragésima de Quito a mi cargo, la documentación que 

antecede, quedando incorporada al protocolo de esta notaria. 

Quito, dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. 

  

     

  

DRA OLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

  

    

  

     
MIÑO, CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN Y APOSTILLA.- Firmada y 

ada en Quito, el veintinueve de junio de dos mil veinte. 

  

OLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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1 l TAC! 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | MARURI DIGITAL CÍA. LTDA. MARDIGITAL | 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0913162804 11/04/2019 MARURI ROJAS ANDRES AUGUSTO GERENTE GENERAL 

1 IEDA! N 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. >] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ LAAN OP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM, PAISES BAJOS | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | HOLANDA | 

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  
  

  

                

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

     

                
  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE omo, | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1711047108 CISNEROS PAZMIÑO JOSE REMIGIO CEDULA ECUADOR AV. JOSÉ BOSMEDIANO JoisnerosíQsalicadelecuador 

T : 1 Ss 

No IDENTIFICAC. NOMBRE eo | pucronacioao |. A aca. | STEA 

ase-a-0005913 | DOLPHIN SQUARE HOLDING | OTRO HOLANDA a mario.lorGYíhtegal_ec NO 

1 ase-a-0001602 | yINCENT SQUARE HOLDING | OTROS | HOLANDA a dd merio.lorOfhlegal.ec NO 

L ASE-Q-0010627 pp CAS EUROPE OTRO A ¡sr | LuxembuRGO ú e la DELA : mario.forMlegel.pc No 

1011 ASE-Q-0006251 | ARBOUR SQUARE BV. ORO! ¡gy | HOLANDA Ad merio.forlegal.ec | NO 

11:13, ase-o-0006072 | LEXINGTON INTERNATIONAL | OTROS y | HOLANDA E OS mario.forf2fhlegal ac NO 

211111 ASE-G-0006537 | WPP. 2005 LIMITED sy | INGLATERRA O aio] mario. for hlegal.ec NO 

ALLA ASE-G-0006538 | MONE LIMITED SF onisT] INGLATERRA OE CIA NO wi marjo.flor£/íhlegal.oc NO 

11111111 ASE-G-0000541 | wPPSUMMER SQUARE BV. | Pier ¡er | HOLANDA a DR merio.orGMlegal.ec NO 

MATA ASE-Q-0006252 | weP JUBILEE LTD. RO st] INSLATERRA a e lEcndar mario.florf)hlegal.ec NO 

| ¡ASfia-0010628 | wee PLC e misr | INGLATERRA ON. ESLANO Wi merio.lorE)Mlegal.ec si 

(39475.0520.2019 FECHA DE EMISIÓN:21/05/20 08:00 PM Pégina:1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

f INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
= . ES 47 

Ao EL 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FLINCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRAMJERA O APODERADO 

homer: Dog Gsm 
No. IDENTIFICACIÓN: [y 104 MOR _ 

e 

    NÚMERO DE sÚl 00: 6-139475.0520.2019 FECHA DE EMISIÓN:21/05/20 08:00 PM Págine:2 

Dra. Paola Andrade Torres



- A 
Vr 

Factura: 001-001-000064332 20201701040D00878 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D00878 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) JOSE 

REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO portador(a) de CÉDULA 1711047108 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A RUSSEL SQUARE HOLDING B.V. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

25 DE MAYO DEL 2020, (8:02). 

    
CÉDULA: 1711047168 

N 
A 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES Y) 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

RAZON; De contormigaa con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe que las COPIAS FOTOSTATIGAS que anteceden SELLADAS Y FIRMADAS por mí, es reproducción exacta del ORIGINAL 408 he tenido a ja Y 
Quito, :2:0-JUN j 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, veinte y nueve de 
junio del año dos mil veinte. 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO - 

 



  

A 
k f Ju gr 

e 
Factura: 001-001-000065102 20201701040P01336 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20201701040P01336 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE JUNIO DEL 2020, 

ES 

No. 
Naclonalid Persona que le Tipo : 

Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de Identidad a 24 Calidad representa 

Jurídica RUSSELL SQUARE HOLDING REPRESENTA | IDENTIFICACIÓN SE-Q- HOLANDES | APODERADO(A) | JOSE REMIGIO 
B.V, DO POR TRIBUTARIA 00000969 A ESPECIAL CISNEROS PAZMIÑO 

EXTRANJERA 

Nacionalid Persona que Tipo : 
Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de Identidad y E Calidad OSONA 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   
      NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORR: 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dr. Paola Andrade Torres




